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INFORME SECRETARIAL. Dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, el presente proceso, 

informándole que la demandante presentó solicitud de título judicial y  

actualización de formato de orden de pago permanente. ORDENE.- 

 

   

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO  MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Alimentos de Menores 

Radicado:  47541-40-89-001-2007-00013-00 

Demandante:  Eugenia Matilde Gámez Barrios 

Beneficiario:  Leonel Ospino Gámez 

Demandado:  Leoni Rafael Ospino De La Cruz 

 

Visto el informe secretarial, se observa que la demandante solicita la actualización del formato 

de orden de pago permanente, en razón a que el actual solo le sirve para cobrar cuotas 

alimentarias de hasta un millón quinientos mil pesos ($1.500.000.oo), siendo dicha suma 

ínfima a las consignaciones que se están realizando, por lo que pide se aumente a tres 

millones de pesos ($3.000.000) o lo «…que el despacho considere…».  

 

Por tanto, EXPEDIR actualización de orden de pago permanente por valor de tres millones de 

pesos ($3.000.000.oo) con vigencia hasta el 13 de noviembre de 2021, toda vez que el 14 de 

noviembre siguiente, el beneficiario alcanzará la mayoría de edad y por tanto adquirirá la 

capacidad para comparecer por sí mismo en esta causa. 

 

Asimismo, ASOCIAR a este proceso, todos los depósitos judiciales, tipo cuotas alimentarias, 

que se encuentren dirigidos a este asunto a la fecha, con el objeto de garantizar que se pueda 

realizar el cobro de éstos con el aludido formato. 

 

También, AUTORIZAR la elaboración y entrega a la demandante, de los títulos judiciales - 

depósitos judiciales, que aparezcan con destino a esta causa al día de hoy. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ DANIEL ATENCIO OLIVARES 

Juez 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 18 de febrero de 2021, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________  

Secretario  
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